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MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O

Establecida en nuestra clásica le
gislación con carácter obligatorio, pa
ra determinados trámites que regu
lan las Leyes de procedimiento, la 
intervención forzosa de Abogado y 
Procurador, prácticamente se ha ve
nido evidenciando la necesidad de 
que la utilización de los expresados 
servicios profesionales quede al com
pleto arbitrio de las partes interesa
das en el pleito o causa, tanto por 
razones de orden moral como por lo 
que respecta a facilitar el sentido de 
gratuídad en la administra ñon de 
Justicia, que era aspiración antigua 
y hoy posible realidad impuesta por 
el momento.

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Todo ciudada

no en pleno goce de sus derechos po
drá comparecer ante los Jueces y 
Tribunales de cualquier orden o gra 
do, por sí mismo. En el caso en que 
lo haga por medio de representante, 
éste ha de ser Procurador colegiado 
en ejercicio; esta represntación se 
hará mediante poder notarial o por 
comparecencia ante la propia auto
ridad judicial que haya de entende 
en el asunto.

Además de la libertad que se con
cede a todo ciudadano para compa

re.cer por sí o por medio de Procu
rador, queda en libertad para de
fenderse por sí mismo o por medio 
de Abogado.

Artículo tercero. Cuando el inte
resado en pleito o causa utilice los 
servicios de Abogado o Procurador 
vendrá obligado ai pago de sus ho
norarios o derechos siempre que, pre
vios los trámites legales, no hubiese 
obtenido el beneficio de pobreza a tal 
efecto.

Artículo tercero. En los casos en 
que no intervenga Procurador, los 
interesados habrán de designar, al 
iniciarse las actuaciones, un domici
lio en la localidad donde radique el 
Juzgado o Tribunal que conozca el 
asunto, para los efectos de citacio
nes, notificaciones y emplazamien
tos.

Artículo cuarto. Queda facultado 
el Ministro de Justicia para dictar 
cuantas disposiciones sean precisas 
para la efectividad de este Decreto, 
que comenzará a regir desde el si- 
guinte día de su publicación en la 
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  y 
del cual se dará cuenta oportuna
mente a las Cortes.

Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Ministro de Justicia,

JU AN  G A R CIA  O L IV E R

O R D E N

Excmo. S r . : De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interido a D. Juan 
Martínez Rogel, que pasará a prestar 
sus servicios al Tribunal Especial 
Popular de Murcia.

Valencia, 23 de Noviembre de mil 
novecientos treinta y seis.

P. D .,
M A R IA N O  SA N C H E Z  R O C A

Señor Fiscal general de la R epú
blica.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n 
d a

O RD EN ES-

I lmo. Sr.: Vistas las cotizaciones 
de la onza «Troy» de oro fino en el 
mercado de Londres y la última co
tización media de la libra esterlina 
en la Bolsa de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que 
el recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de I05 
derechos del Arancel correspondien
tes a las mercancías importadas > 
exportadas por las mismas durante 
la tercera decena del corriente mes 
y cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata spañola o billetes 
del Banco de España, en vez de h a
cerlo en moneda de oro, será de cien
to cuarenta y tres enteros con noven
ta y ocho céntimos por ciento.
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Lo digo a V . I . p ara  su conoci

miento y  dem ás efectos.
V a len cia , veinte de N oviem bre de 

mil novecientos treinta y seis.

P . D .,
J .  B U J E D A

Ilustrísim o señor D irector general de 
A duanas.

V ista  la  com unicación del je fe  del 
Centro de m ovilización  de C arab i
neros de M adrid , en la que se da 
cuenta de la  fa lta , a m ás de tres l is 
tas reg lam en tarias consecutivas, de 
los ind ividuos de nuevo ingreso  que 
figuran en la  relación  sigu ien e, que 
comienza con Ju lio  M artín  López v 
term ina con A ntonio C orrales R uíz, 

E ste  M inisterio  ha dispuesto que 
causen b a ja  d efin itiva  en el Tnsíitu 
to, sin opción a reingreso y  sin p er
ju icio  de las  responsabilidades a que 
se h ayan  hecho acreedores, de con
form idad con lo dispuesto en la  Or
den de 10 de Septiem bre ultim e (G A 
C E T A  num ero 255).

Relación que se cita

Ju lio  M artín  López 
M anuel Lacoba Ballesteros 
E m ilio  M artín  D íaz 
Antonio V inu esa V inuesa 
B la s  C arrasco  S im arro  
Jo sé  T a lse d a  López 
D iego M arcos E sco lan o  
F erm ín  Orduño Lozano 
E m ilio  H igu eras G uasano 
Ju a n  M anuel Belm onte G arc ía  
A p o lin ar U beda V era  
Antonio C orrales R uíz.
Lo com unico a V . S . p ara  su conD- 

ciim ento y  efectos.
V a len cia , 23 de N oviem bre de m il 

novecientos treinta y  seis.
P . D .

J .  B U J E D A  

Señor Je fe  del Centro de M oviliz%  
ción de C arabineros de M adrid .

E xcm o. S r . : V ista  la  propuesta de 
la  Com isión C lasificad ora p ara  O ficia
les de C arabineros, creada por D ecre
to de diez de Octubre últim o,

E ste  M inisterio  ha resuelto nom 
brar, p ara  que presten servicio  en 
unidades del Instituto de C arab in e
ros en las condiciones previstas en el 
D ecreto antes citado y  con el em 
pleo que a cada uno se le  s • a la , \  

los Je fe s  y  O ficiales inclu idos en la  
relación que se acom paña, que co
m ienza en D . A d o lfo  Carretero Pa- 
rreño y  term ina en D . Ju liá n  Selas 
M artínez.

E l  personal de referencia se in co r
porará con toda urgencia  a esto p la 
za, a excepción del residente en M a

drid y sus inm ediacionens, c.ue se 
presentará al Com andante de Cara- 
bineios D. Ja im e  P alac io s, destinado 
en dich$ cap ita l, para  poder tom ar 
posesión del empleo y  destina que se 
les confiera, momento en que ten
drá com pleta validez lo dispuesto en 
esta Orden, debiendo señalárseles 
como antigüedad en los respectivos 
empleos la  fecha de la  pres ■nte d is
posición.

Relación que se cita

Com andantes

D . A dolfo  Carretero Farreó  o 
D. Jo sé  C astillo Sáez 
D. Antonio Contreras M artín 
D . Federico Gené E scalo n a 
D. R icardo Ortiz de Zarate

Capitanes 

D . Jo sé  A roca Gómez 
D. Ju a n  C ata rla  M asiá 
D. R icard o  Encabo Abad 
D. U baldo G añán Fornés 
D . A lberto Giménez Ocaña 
D. Ram ón Gómez Estévez 
D , R icard o  Gómez T arazo aa 
D . S a lvad o r Gordo del R ío  
D. R a fa e l Ju árez  C asado 
D. Cesáreo Llórente V alverd e.
D . Antonio M artínez G arcía  
D. E lia s  Moino Berzosa 
D . Am brosio M ora P arra  
D. E utropio  R odríguez Bendo 
D . Fran cisco  Sobrino T o rre ro

T  enientes

D . Lorenzo A lbaraz de Pedro 
D . A n g el C lim ent Torbo 
D. M anuel Fernández R o d 'ígu ez  
D. A rcadio  Gómez A n g éls 
D . F e lic ian o  Gómez Velázquez 
D . B ib iano M agdaleno B ustillo  
D . Salustiano M artín  R a fa e l 
D. Jo sé  M artínez H ervás 
D . E m ilio  M artínez Sáiz 
D . F é lix  Ontero L lan os 
D . A lfonso  N ovalbos P r ie fo 
D . Jo sé  Pardo M artínez 
D . Sebastián Pedrero Jo rd án  
D. Pedro Puertas González 
D. M anuel R iverés R ivero  
D. A lfonso Sanz Alonso 
D. Ram ón Antonio Vicente 
D . Lu is V illa s  H errero

A lféreces

D . R a fa e l A isa  Fernández 
D . P ascu al A zorín Ortuño 
D. F ilib erto  C alvo  G arcía  
D . Ju liá n  C arrasco  G arrido 
D . Ju a n  C astillo  Peña 
D . M anuel E sp a ñ a  San tiago  
D . León G arcía  G arcía  
D . A n gel H id a lg o  Céspedes 
D . C ésar M oritán C apa 
D. Leopoldo Picazo H erráiz 
D . Sebastián Poved a C aballero

D. José  Antonio Q uintanilla Pardo 
D. Ju a n  R iquelm e Sánchez 
D. Ju a n  R odríguez Baquero 
D. Antonio Sánchez Se v illa  
D . Ju liá n  Selas M artínez 
V alen cia , veintitrés de N oviem bre 

de m il novecientos treinta y seis.

P . D .,
J .  R U JE D A

Señ o r...

Excm o. Sr.: V ista  la  propuesta de 
la Comisión C lasificadora para O fi
ciales de Carabineros creada por D e
creto de 10 de Octubre últim o,

E ste  M inisterio ha resuelto nom 
brar, p ara que presten s e rv ia o  en 
U nidades del Instituto de C arab in e
ros en la  scondiciones p revistas en el 
Decreto antes citado y con el em pleo 
que a cada uno se les señala , a  los 
Je fe s  y  O ficiales incluidos en la  re
lación que se acom paña, que comienza 
en D. Pedro Fernández Pe iiicer y 
term ina en D. M igu el Vázquez 
A gu irre .

E l  personal de referencia se incor
porará con toda urgencia  a esta p la 
za, a excepción del residente en M a
drid y  sus inm ediaciones, que s : pre
sentará a l Com andante de Ca¿abine- 
ros D. Ja im e  P alac ios, destinado en 
dicha cap ital, p ara  poder tom ar po
sesión del em pleo y destino que se 
les confiera, momento en que tendrá 
com pleta validez lo dispuesto en esta 
Orden, debiendo señalárseles como 
antigüedad en los respectivos em
pleos la  fecha de la  presente d isposi
ción.

Relación que se cita

Com andantes 

D . Pedro Fernández P ellicer 
D. F e lip e  G allardo L in ares 
D . M anuel Goy Sánchez

C apitanes 

D . Lu is R u íz-D ana Z a v a la  
D. Enriqu e V a lls  Poquet

Tenientes 

D . Jo sé  M aría  A rnau San tam aría 
D. Jo sé  Díaz C ela  
D . M anuel C asan ueva E sp arza  
D . Antonio N o g a les  M urillo  
D . M áxim o Sánchez Chicharro 
D. Jo sé  Serna Canto 
D. Jo sé  V entura Gonzalvo.

A lféreces 
D. Federico  C alabu ig  A lonso 
D. Patric io  H erre-Sánchez Gómez 
D . Ju a n  M artín R iv a s  
D . M iguel Vázquez A gu irre  

V a len cia  veintitrés de N oviem bre 
de m il novecientos treinta y  seis.

P . D .,
J .  B U J E D A

Señor...
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MINISTERIO DE MARINA 

Y AIRE

C IR C U L A R E S

Excmo. Sr. : He resuelto conceder 
el reingreso en Aviación M ilitar con 
el empleo de Sargento Mecánico, an
tigüedad de primero del corriente y 
efectos administrativos de primero de 
Diciembre próximo, a los individuos 
comprendidos en la siguiente relación, 
que principia con D. José Puertas Ruíz 
y termina con D. Manuel Gorgues Fa- 
bra, los cuales se hallan en posesión 
de los títulos de Mecánico de Aviación 
o de Montador de aeroplano.

R elación que se cita

Mecánicos

D. José Puertas Ruíz 
D. Francisco Espinosa Egea 
D. José Cortes Ruano 
D. Antonio Botello del Carmen.
D. Ramón Reno Madurga 
D. Esteban Cañizares Núñez 
D. M iguel Torralba López 
D. José Ramis Ortiz 
D. José Pérez Fernández 
D. Vicente García Gómez 
D. Rafael Jiménez Rodríguez 
D. Nemesio Gengotita Gengotita 
D. Inocencio Martínez Lozano 
D. Juan López Rodríguez 
D. José Antonio Sánchez González 
D. Carlos Gutiérrez Soto 
D. Ramón Sanón Ramos 
D. Eduardo Barón Morales 
D. Julián Chamizo Nieto 
D. Francisco Descalzo 
D. Antonio Barruezo Pérez 
D. Aurelio Gómez Ahijado 
D. P'ederico Sanz Rincón 
D. Mariano Maestro Cuesta 
D. Ricardo Huertas Salón 
D. Rafael Requena García 
D. Salvador Juárez Fernández 
D. Enrique Elena Olmos 
D. Ezequiel Villarroya Ronda 
D. Simón Simancas Santaló 
D. Matías Castelló Doménech 
D. Ramón Penella Badía 
D. Ernesto Gudabe Moreno 
D. Julián López Egea 

. D. Andrés Contreras Cano 
D. Valeriano Ventura Andreu 
D. Em ilio Balué Pérez 
D. Miguel Teixidor Bolacell 
D. Julio Pérez Martín 
D. Casimiro García Morana 
D. Alejandro García Antolín 
D. Isaac Larrosa Lozano 
D. Daniel Orden López 
D. Angel González López 
D. Antonio Guzmán Pavón

Montadores

I). Ezequiel Villarroya Ronda 
D. Anastasio Fernández 
D. Antonio Rodríguez 
D. Benigno Zapatero Herrero 
D. M iguel Anguita García 
D. Marcelino Martínez Alonso ®
I). Julián Fernández Romero de la 

Torre
D. Diego Vizcaíno Martínez 
D. Pablo Díaz de Prada 
D. José ¡báñez Gil 
D. Manuel Fernández Santos 
D. Valeriano Luengo Muelas 
D. Manuel Serrano Villena 
D. Juan García Herranz 
D. Aniceto Cancio Suárez 
D. Joaquín Sanguino Rodríguez 
D. Jesús Mata Ferruz 
D. Mariaño de la Peña Hena 
D. Vicente Fabregat Chavalera 
D. Odón del Palacio Ruíz 
D. Juan Macián 
D. Francisco Jiménez Vázquez 
D. Laureano Martín Montes 
D. Joaquín Climent Ferrer 
D. Evenció Hebrero 
D. Ramón Pérez Cabo 
D. Vicente Soler Ortiz 
D. Manuel Gorgues Fabra 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento.

Valencia, 21 de Noviembre de 1936.

IN D ALECIO  PR IE T O
Señor...

SU BSECR E T A R IA  D E L  A IR E

Excmo. S r. : Queda rectificada la 
Orden circular de 12 de Octubre últi
mo, (D. • O. número 209), por la cual 
se le concede el ascenso a Alférez a 
D. Alberto Martínez Rodríguez, y  a 
Brigadas a D. Dionisio Arroyo Mera, 
D. José García Alcázar, D. Valentín 
Martín Pinillo, D. Graciniano Montero 
Sangar, D. Juan Chacón Aguilar, don 
José Ignacio Aguinaga Goicoechea, don 
M iguel Castilla Rodríguez, D. Fran
cisco Chardel Molina, D. Luis Giménez 
Macayo y D. Amadeo Mari Soliberes, 
en el sentido que la antigüedad que 
disfrutará este personal, será la de 19 
de Julio último, en vez de la que le 
asigna la citada disposición.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento.

Valencia, 19 de Noviembre de 1936.

IN D ALECIO  PR IE T O

Señor...

Excmo. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de Complemento 
de Aviación, licenciado D. Agustín For- 
ner Girona,

He tenido a bien concederle la vuel
ta al servicio activo, con el empleo de 
Sargento profesional del Arma citada, 
antigüedad de esta fecha y efectos ad
ministrativos de primero de Diciembre 
próximo.

Lo digo a V. E- para su conocimien
to y cumplimiento.

Valencia, 20 de Noviembre de 1936.

IN D ALECIO  P R IE T O
Señor...

Excm o. Sr. : Como recompensa a los 
méritos contraídos y  servicios presta
dos desde que dieron comienzo las ope
raciones contra los rebeldes por el ex 
Teniente de Caballería, piloto militar 
de aeroplano, D. Eloy Valentín F er
nández Navamuel,

He resuelto concederle el ingreso en 
Aviación M ilitar con el empelo de Ca
pitán de esta Arma, antigüedad de 19 
de Julio último y efectos administrati
vos de primero de Agosto próximo pa
sado.

Lo digo a V . E . para su conocimien
to y cumplimiento.

Valencia, 20 de Noviembre de 1936.

IN D A LECIO  PR IE T O
Señor...

Excm o. Sr.: Con arreglo a lo que 
dispone la Orden circular de 11 de Oc
tubre último (D. O. número 208),

He resuelto conceder el empleo que 
se indica, al personal de las Fuerzas 
Aéreas que figura en la siguiente rela
ción, que principia con D. Juan López 
de Areta y termina con D. Galo Pérez 
Arribas, otorgándoles en el empleo que 
se les confiere la antigüedad de prime
ro del citado mes de Octubre y  efectos 
administrativos de primero del actual.

R elación  que se cita

A Capitán 

Ib. Juan López de Areta (Desapare
cido)

D. Pedro Tonda Bueno 
D. Manuel Martínez Amat 
D. José Escobar González 
D. Antonio Salueña Lucientes

A Teniente 

D. Juan Ripoll Alhama 
D. Julio Sanz Antón 
D. Francisco Franco Ruíz 
D. Juan Aparicio Aparicio 
D. Pablo Arroyo Mera 
D. Jesús García Herguido 
D. Fernando R oig Villalta 
D. Alfonso Jiménez Bruguet 
D. Jaime Buyé Berni

A Alférez

D. Manuel Prieto Suárez 
D. Julio de Pineda Clemente
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D. Rafael Ortiz de Landazuri 
D. Juan Ramón Navarro 
D. Niceto Gete Alonso 
D. Pascual Díaz Casanueva 
D. Alejandro Roca Muñoz 
D. Emilio de Villaceballos García 
D. José Antonio Prada Reguera 
D. Pablo Borreguero León 
D. José Muñoz Jiménez 

A Brigada 

D. Juan María Moreno Velázquez 
D. José Santiago Gamero 
D. Deogracias Puparelli Francia 
D. José Moreno Gisbert 
D. Feliciano Milara Sánchez 
D. Nicolás Corral Escudero 
D. Víctor Andrés Valdemoro 
D. Severiano Blanco Paredes 
D. César Pellón Blasco 
D. Vicente Guillén Sebastián 
D. Eustaquio Gutiérrez Ramírez 
D. Francisco Ramón Cavero 
D. Manuel Montero Pulido 
D. Antonio Ripoll Cambra 
D. Antonio García Maciá 
D. Antonio Sirvent Capelo 
D. Carlos Marín Monroy 
D. Fernando Herrero Rubio 
D. José González Feo 
D. Juan Burgos Jiménez 
D. Jerónimo de la Puerta Calvo 
D. Galo Pérez Arribas 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento/

Valencia, 21 de Noviembre de 1936.
INDALECIO PRIETO

Señor...

Excmo. Sr.: He resuelto conceder 
el empleo de Brigada de Aviación, con 
la antigüedad de primero de Octubre 
ultimo y efectos administrativos de pri
mero del actual, como comprendido* en 
la Orden circular de 11 del citado Oc
tubre (D. O. número 208), a D. Eduar
do Muñoz Sanz, el cual deberá ser cía* 
sificado en el empleo de Sargento del 
Arma citada, con la antigüedad de 4 
de Agosto próximo pasado, fecha en 
que empezó a prestar sus servicios co
mo Uiloto de aeroplano.

Valencia, 21 de Noviembre de 1936.
INDALECIO PRIETO

}eñor...

E xcmo. Sr.: Como continuación a 
la Orden circular del 18 del actual 
(GACETA número 326),

He tenido a bien conceder los em
pleos de Teniente y Brigada Mecánico, 
respectivamente, a D. Conrado Abad 
Valero y a D. Enrique Ramón Martí
nez, con la antigüedad de primero de 
Octubre último y efectos administrati
vos de primero del mes actual.

Do digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento.

Valencia, 21 de Noviembre de 1936.

INDALECIO PRIETO
Señor...

Excmo. S r .:
Este Ministerio se ha servido 

disponer sea ascendido al empleo 
de Auxiliar del Cuerpo de Aaero- 
náutica Naval el Maestre de Aero
náutica D. Ciriaco Cortes Pi, con la 
antigüedad de 19 de Julio último y 
efectos administrativos de la revista 
siguiente, debiendo ser escalafonado 
entre los de su mismo empleo D. Jai
me Maquivar y D. Manuel Fernán
dez Sobrino.

Valencia, veinte de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P R IE T O  
Señor Subsecretario del Aire. 
Señores...

Excmo. S r .:
Como resultado de instancia presen

tada por el Oficial segundo de Aero
náutica N aval D. Hermenegildo R i
chard González, solicitando licencia 
por enfermo para Muro de Alcoy 
(Alicante), y de conformidad con el 
acta del reconocimiento verificado 
por la Junta de Médicos correspon
diente, este Ministerio se ha servido 
conceder al expresado Oficial los cua
tro meses de licencia solicitados.

Valencia, veinte de Noviembre de 
mil novecientos trinta y seis.

P R IE T O  
Señor Subsecretario del Aire. 
Señores...

En virtud de lo dispuesto en Or
den Ministerial de 16 de Septiembre 
próximo pasado (D. O. núm. 197), y 
como continuación a O. M. de 23 de 
dicho mes, procede ascender a Auxi
liar de Aeronáutica N aval a los alum
nos en prácticas (Maestres) que a 
continuación se expresan, con anti
güedad de primero del actual y efec
tos administrativos de primero de D i
ciembre próximo.

A los alumnos Francisco Escapa 
Leal y Amílcar B. del Palacio Val- 
cárcel, que fallecieron en defensa de 
la República, se les considerará as
cendidos con antigüedad de 19 de 
Julio último y efectos administrati
vos de primero de agosto siguiente.

Relación de referencia 
D. Manuel Martínez Piedra 
D. Juan Ferrer Capó 
D. Rodrigo Rodríguez Pinada 
D. Andrés Fernández García 
D. Ricardo Domingo Bochaca 
D. Jaime Roca Valaguer 
D. Severo Forcadell A l vare/
D. Antonio Núñez Chazorra

D. Manuel Gener Berenguer 
D. José Torres Carrillo 
D. Miguel Mulet Alomar 
D. Manuel Hiraldo Pueyo 
D. Juan Vinet Roger 
D. Francisco Escapa Leal (falle

cido)
D. Ricardo Yáñez Vigo 
D. Celso González Martos 
D. Esteban Nazario Ortiz 
D. Juan Caldevilla Cicilia 
D. Amílcar B. del Palacio Valcár- 

cel (fallecido)
D. José Mercadal Amatller 
D. Victoriano R. Castañedo Ez- 

querra
D. Manuel Martínez García 
D. Arturo Vilches Ramírez 
D. Sebastián Checa Garrido 
Valencia, veinte de Noviembre de 

mil novecientos treinta y seis.

P R IE T O  

Señor Subsecretario del Aire. 

Señores...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Excmo. S r .: Como resolución a las 
peticiones de reingreso individual
mente formuladas, en cumplimiento 
del Decreto, rectificado, de 27 de Sep
tiembre último (G A C E T A  del 29), 

Este Ministerio ha acordado sepa
rar definitivamente del servicio, con 
arreglo al Apartado D del artículo 
tercero de la mencionada disposición, 
a los funcionarios del Cuerpo de In
vestigación y V igilancia que : con
tinuación se expresan: Inspector de 
primera clase, D. Miguel Crespo Ga
to; Inspector de segunda, D. Maria
no Encinas Prado; Agente de prime
ra, D. Francisco Antrás Rivera; 
Agentes de segunda, D. Rafael Ruíz 
Ipola, D. Felipe Comesaña Fonseca 
y D. José Escalona N icás; Agente 
de tercera, D. Angel León Gozalo; 
Auxiliar de Oficinas de primera cla
se, D. Bernardo de la Miera Noza- 
leda; Auxiliar de Oficinas de segun
da, D. Antolín Martín Marcos, y V i
gilante Conductor de primera, Don 
Juan Gómez Sánchez.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimeinto, notificación a los inte
resados y demás efectos.

Valencia, veinte de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

A. G A L A R ZA  

Excelentísimo señor Director gene
ral de Seguridad.
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En consideración a las circunstan
cias que concurren en el Sargento 
de la Guardia Nacional Republicana 
D. Enrique Fortea Cebrián que en 
el pasado mes de Octubre y en el 
sector de «Las Navas», consiguió con 
su arrojo y destacada heroísmo que
brantar al enemigo, dando muerte al 
Jefe faccioso que los mandaba, he
cho que demuestra dotes de mando 
extraordinarios, mereciendo por su 
actuación que el Ministro de la Gue
rra le confiriese el empleo de A lfé
rez.

Por lo anteriormente expuesto,
Este Ministerio, de acuerdo con la 

Comisión de Ascensos del Comité 
Central de ese Instituto, ha tenido a 
bien confirmarle en el citado empleo, 
con la antigüedad de primero de N o
viembre, surtiendo todos sus efectos, 
incluso administrativos, desde la fe
cha indicada y quedando destinado 
en la Comandancia de procedencia.

Lo que digo a V . E . para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, diez y siete de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

P. D.,
W . C A R R IL L O  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Tenien
te de ese Instituto D. Eduardo Fe- 
rreira de la Torre, que no ha verifi
cado su presentación en la Coman
dancia de Ciudad Real, donde fue 
destinado por Orden de este depar
tamento de 28 de Julio último (G A
C E T A  núm. 212) y ha dejado trans
currir más de dos meses sin justifi
car debidamente su situación, cause 
baja definitiva en la Guardia Nacio
nal Republicana, como comprendido 
en la Orden circular de 13 de Marzo 
de 1900 (C. L. número 52) y párrafo 
tercero del artículo 285 del Código 
de Justicia M ilitar.

Lo digo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Madrid, diez y nueve de Noviem 
bre de mil novecientos treinta y seis.

P. D .,

W . C A R R IL L O  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

En consideración a las circunstan
cias que concurren en el Sargento y 
Cabo de la Guardia Nacional Repu- 
blicana D. Saturnino García Peña y 
D. Antonio Martínez García, que des
de el comienzo de la guerra civil 
vienen dando continuas pruebas de

su capacidad y dotes de mando, co
mo lo han demostrado en la organi
zación y mando del batallón de mi
licias «Riotinto», y vista la necesi
dad que este Instituto tiene de crear 
mandos,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Comisión de Ascensos del Comité 
Central de ese Instituto, ha tenido a 
bien conferirles el empleo de A lfé
rez con la antigüedad de la fecha de 
la presente Orden, causando alta a 
partir de la revista administrativa 
del mes próximo con dichos empleos, 
en las Comandancias de procedencia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, diez y ocho de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

P. D.,
W . C A R R IL L O  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. S r .: Por haberse demostra
do que el Jefe y Oficiales de la 
Guardia Nacional Republicana com
prendidos en la siguiente relación, 
que principia con D. José López Bo- 
nías y termina con D. F élix  Sotoca 
Cañas, son leales al régimen consti
tuido, según informe emitido por el 
Comité Central de dicho Instituto, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer pasen destinados en comi
sión, sin derecho a dietas, a ía U ni
dad que a cada uno se asigna en la 
referida relación, surtiendo efectos 
esta disposición a partir de la revista 
administrativa del corriente mes.

Relación que se cita 
Comandante 

D. José López Bonías, a la Coman
dancia de Valencia del Interior.

Capitanes 

D. Demetrio Albuixech Francés, a 
la Comandancia de Valencia del E x
terior.

D. Alfredo Mari Clérigues, a la 
Comandancia de Valencia del Inte
rior.

T  enientes 
D. Luis Sevilla Alonso, a la Co

mandancia de Valencia del Interior.
D. José Velázquez Gil, al 14.0 T er

cio.
Alférez

D. Félix  Sotoca Cañas, al 14.0 T er
cio.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Madrid, diez y siete de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

P. D.,
W . C Á R R IL L O  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D EN

Ilmo. Sr. : Abierto el período de 
matrícula para los alumnos oficiales 
de los Institutos de Segunda Ense
ñanza del Distrito Universitario de 
Valencia, por Orden de 21 de No
viembre,

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero. Los alumnos del Distri
to Universitario de Valencia que as
piren a gozar de los beneficios a* ma
trícula gratuita lo solicitarán desde 
el día primero al 10 del próximo D i
ciembre, en los sitios que se indican 
en el apartado primero de la Or
den de este Ministerio de veintiuno 
del corriente, acompañando a la pe
tición los documentos que actualmen
te se exigen para la concesión de es
tas matrículas y un certificado expe
dido por las organizaciones políticas 
o sindicales que acrediten que sus 
padres, tutores o encargados son per
sonas afectas al régimen.

Segundo. La concesión de las ma
trículas gratuitas se hará por la Co
misión seleccionadora del alumnado 
antes del 15 del expresado mes de 
Diciembre, teniendo en cuenta para 
ello, no sólo la documentación pre
sentada por el interesado, sino todos 
los informes que la Comisión pueda 
aportar; los alumnos a quienes se les 
conceda la matrícula gratuita pue
den formalizar ésta desde el 16 al 31 
del repetido mes.

Tercero. A  los efectos del artícu
lo segundo del Decreto de 20 de Sep
tiembre, de mil novecientos treinta y 
cuatro, los alumnos oficiales abona
rán los derechos de matrícula en dos 
p lazos: el primero estará compren
dido entre los días 16 al 31 de D i
ciembre, y el segundo durante 1 mes 
de Marzo. En cada uno de los plazos 
cada alumno abonará 30 pesetas en 
papel de pagos al Estado y 25 en 
metálico.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, veintitrés de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

P. D.,
V. R O C E S 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.



Gaceta de la República.—Núm. 329 24 Noviembre 1936 779

MINISTERIO D E SA N ID A D  

Y ASISTENCIA SOCIAL

D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de M i

nistros y a propuesta del de Sani

dad y  A sistencia Social,

V en go  en adm itir la dimisión que 

del cargo de D irector general de 

Asistencia Social ha presentado don 

Ram ón Frontera Bosch.

D ado en Barcelona, a veintiuno de 

N oviem bre de m il novecientos trein

ta y seis.
M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Sanidad, 

F E D E R I C A  D E  M O N T S E N Y

ADMINISTRACION

CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

S U B S E C R E T A R IA .— S E C C IO N  D E  

 C A R A B IN E R O S  

C IR C U L A R  

Con objeto de normalizar la situa

ción administrativa del personal del 

Instituto que ha perdido contacto con 

las Unidades a que pertenecían, por re

sidir sus cabeceras en zona facciosa,

He resuelto que cuantos individuos 

del Instituto, sea cualquiera su cate

goría, que se encuentren en el expre

sado caso, causen alta para efectos ad

ministrativos de todo orden, en la 

próxima revista de Diciembre, en la 

Comandancia a que se hallen agrega

dos, para la práctica del servicio, o en 

aquella a que pertenezca el territorio 

en que residan, debiendo los que se 

encuentren en ste último caso, remi

tir sus justificantes de revista a la Uni

dad correspondiente, y  a tal efecto, las 

Comandancias en que causen baja al

guno de estos individuos, remitirán a 

la de alta, a la mayor brevedad, rela

ción nominal de los interesados.

Si por cualquier circunstancia a al

guno de los individuos que reciban co

mo alta las Comandancias no se les hu

biese acreditado devengo reglamenta

rio, dentro del período de 18 de Julio 

último hasta la fecha, la Unidad de nue

vo destino procederá a acreditarlo en 

el primer extracto de revista que for

mule, o en las nóminas respectivas, las 

dictas o pluses que pudieran haberles 

correspondido por la presentación de 

servicios extraordinarios o de campa

ña.

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y efectos.

Valencia, 23 de Noviembre de 1936.—  

Joaquín Rodríguez.

Señor...

MINISTERIO DE MARINA 

Y AIRE

IN F A N T E R IA  D E  M A R IN A

Como resultado de expediente tra
mitado al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto conce

der dos meses de licencia por enfermo 

para Barcelona, al Capitán de Infante

ría de Marina, D. Vicente Alonso Fer

nández, al cual, según acta de recono

cimiento facultativo, le es de imperio

sa e imprescindible necesidad dicha li

cencia para atender al restablecimiento 

de su quebrantada salud.

Valencia, 23 de Noviembre de 1936.—  

E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 

Señor Jefe de la Jurisdicción gubernati

va de Marina en Madrid.

Señores...

C U E R P O S D E  L A  A D M IN IST R A C IO N

Exam inada la instancia del Auxiliar 

de Oficinas y Archivos, D. Ramón Bal- 

cázar Soler, solicitando dos meses de 

licencia por enfermo para Alcoy (Ali

cante),

Este Ministerio, de acuerdo con lo 

informado por la Secci6n. de Sanidad, 

que claramente expresa son de abso

luta e imprescindible necesidad, ha 

percibiendo sus haberes durante la 

tenido a bien acceder a lo solicitado, 

mi#ma por la Habilitación general de 

este Centro.

Madrid, 22 de Noviembre de 1936.—  

E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 

Señor Jefe de la Sección de Personal. 

Señor Jefe de la B. N. de Cartagena. 

Señores...

M A R IN E R IA

Dada cuenta de instancia elevada al 

efecto y de conformidad con los infor

mes emitidos por las Secciones de Per

sonal y Económico-administrativa de

la Flota,

Este Ministerio ha resuelto, que la 

campaña que se halla sirviendo el M a

rinero corneta de la dotación del cru

cero «Méndez Núñez», Francisco Díae 

Faz, se entienda rectificada en el sen

tido de que esta ha de ser servida como 

tal Marinero corneta, con derecho a los 

beneficios establecidos en los artículos 

32 y 33 del vigente Reglamento de R e

clutamiento y Régim en de las Escue

las de Marinería, por tres años en pri

mera campaña voluntaria, computables 

a partir de 7 de Abril último.

Valencia, 22 de Noviembre de 1936.—  

El Subsecretario, Benjamín Balboa. 

Señor Jefe de la Sección del Personal. 

Señores...

Se concede al Marinero de segunda, 

licenciado Juliáu Pérez Frontelo, con 

residencia en Madrid, calle de Santa 

Engracia, 44, la vuelta al servicio acti

vo como tal marinero de segunda, en 

campaña condicional por un año, com- 

putable a partir de la fecha de su rein

corporación, a reserva del resultado del 

réconocimien otfacultativo a que debe 

ser sometido el interesado, debiendo 

pasar a prestar sus servicios a la F lo

ta de Operaciones.

Valencia, 22 de Noviembre de 1936.—  

E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 

Señor Jefe de la Sección del Personal. 

Señores...

Se concede al Marinero de segunda, 

licenciado, Modesto Poch Jou, con resi

dencia en Barcelona, Pasaje Puigvert, 

41, Badalona, la vuelta al servicio acti

vo como tal marinero de segunda, en 

campaña condicional por un año, com- 

putable a partir de la fecha de su rein

corporación y con arreglo al Decreto 

de 7 de Agosto último, debiendo pasar 

destinado a la Flota Republicana de 

Operaciones.

Valencia, 22 de Noviembre de 1936.—  

E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 

Señor Jefe de la Sección del Personal. 

Señores...

Se conceden al Marinero de segunda, 

Manuel Ruíz García, dos meses de li

cencia por enfermo para Málaga, apro

bando el anticipo que de la misma ha 

hecho la Jefatura de Operaciones N a

vales de aquella localidad.

Valencia, 22 de Noviembre de 1936.—  

E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 

Señor Jefe de la Sección del Personal. 

Señores...

Como resultado de propuesta formu

lada al efecto, y  de conformidad con lo 

informado por las Secciones de Perso

nal y Económico-Administrativa de la

Flota,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a José Martínez Guardiola, de la dota

ción del destructor «Sánchez Barcait- 

zegui», Cabo Apuntador de la especia

lidad «rojo vertical», con antigüedad y 

efectos administrativos a partir de pri

mero de Octubre último, como com-
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prendido en el artículo 10 del vigente 
Reglamento Provisional de Apuntado
res de Artillería.

Valencia, 22 de Noviembre de 1936.— 
R1 Subsecretario Benjamín Balboa. 
Señor Jefe de la Sección del Personal. 
Señores...

MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

INSPECCION GENERAL DE LA 

GUARDIA NACIONAL REPU 

BLICANA

CIRCULAR

Por acuerdo del Comité Central del 
Instituto, y por reunir las condiciones 
prevenidas para servir en el mismo los 
individuos que lo han solicitado, los 
cuales han efectuado su presentación en 
las Comandancias que se indican antes 
del nombre de cada uno, que se ex
presan en la siguiente relación, que co
mienza con Celedonio Vedia Recamal, 
y termina con Desiderio Lázaro Cercos, 

He tenido a bien, en uso de las 
atribuciones que me están conferidas, 
concederles el ingreso en el Cuerpo, 
con destino a las que también en dicha 
relación, se les consigna, debiendo ve
rificarse el alta tan pronto efectúen 
su incorporación en las Comandancias 
de destino, que lo será en el plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas, a 
partir de la publicación de la presente 
en la GACETA DE LA REPUBLICA. 
Señores Jefes de Tercios y Comandan

cias.
R elación  que se cita

Altas como guardias de Infantería
Madrid.— Celedoniio Vedia Recamal, 

a la Comandancia de Madrid.
Madrid.— Lorenzo Sánchez García, a 

la Comandancia de Madrid.
Barcelona.—José García Estrada, a la 

Comandancia de Barcelona.
Barcelona.— Jenaro Blanco López, a 

la Comandancia de Barcelona.
Barcelona.— Eugenio Ortega Cristó

bal, a la Comandancia de Barcelona.
Barcelona.— Ricardo Palau del Horno, 

a la Comandancia de Barcelona.
Barcelona.— José Llácer Llop, a la 

Comandancia de Barcelona.
Barcelona.— José Abellán Soler, a la 

Comandancia de Barcelona.
Murcia.—Enrique Torrent Castella

nos, a la Comandancia de Murcia.
Murcia.—Nicolás Carayol Irigaray, a 

la Comandancia de Murcia.
Murcia.—Onofre Almela Bermejo, a 

la Comandancia de Murcia.
Murcia.— Manuel Hernández López, a 

la Comandancia de Murcia.

Murcia.— Antonio Bermejo Gómez, a 
la Comandancia de Murcia.

Murcia.—José Vicente García (5.0), a 
la Comandancia de Murcia.

Murcia.— Simón Egidos Vicente, a 
la Comandancia de Murcia.

Murcia.— Pedro Martínez Pérez, a la 
Comandancia de Murcia.

Málaga.— Francisco Farfán Valderra- 
ma, a la Comandancia de Málaga.

Málaga.— Francisco Infantes Jiménez, 
a la Comandancia de Málaga.

Alicante.—José del Hoyo López, a la 
Comandancia de Alicante.

Alicante.— Manuel Carrillo Guerrero, 
a la Comandancia de Alicante.

Vizcaya.— Víctor Goicoechea Barredo, 
a la Comandancia de Vizcaya.

Vizcaya.— Rodrigo Martín Gómez, a 
la Comandancia de Vizcaya.

Lérida.—José Lloret Troc, a la Co
mandancia de Lérida.

Gerona.— Luis Ametller Reig, a la 
Comandancia de Gerona.

Ciudad Real.—Juan García García 
(33o), a la Comandancia de Ciudad Real.

Madrid.— Adelardo Rico Pérez, a la 
Comandancia de Madrid.

Madrid.— José Ruíz Remujo, a la 
Comandancia de Madrid.

Altas como Cornetas

Madrid.— Agustín Cerezo de Diego, a 
la Comandancia de Madrid.

Madrid.— Santiago Sánchez Martín, a 
la Comandancia de Madrid.

Madrid.— Eugenio Jiménez Macayo, 
a la Comandancia de Madrid.

Barcelona.— Emilio López Romero, a 
la Comandancia de Barcelona.

Murcia.— Roque Soto Abellaneda, a 
la Comandancia de Murcia.

Murcia.— Mariano Hernández Martí
nez (2.0), a la Comandancia de Murcia.

Murcia.— Angel Martínez Rodríguez, 
a la Comandancia de Murcia.

Murcia.— Andrés Perán González, a 
la Comandancia de Murcia.

Albacete.— Emiliano García González, 
a la Comandancia de Albacete.

Almería.— Antonio Aguilera Alonso, 
a la Comandancia de Almería.

Altas como Guardias de Caballería
Madrid.— Marcos Romero Santos, a 

la Comandancia de Madrid.
Madrid.— Juan Murillo Hidalgo (2.0), 

a la Comandancia de Madrid.

Altas como Trompetas

Valencia (Interior).—Desiderio Láza
ro Careos, a la Comandancia de Valen
cia (Interior).

C U E R P O  D E  SE G U R ID A D

Y  A S A L T O

Relación de los Suboficiales, Sargen
tos, Cabos y Guardias que son pro
movidos al empleo inmediato por su 
distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra y por su lealtad y 
adhesión al régimen, en armonía con 
lo dispuesto en la Orden Circular de 

22 de Septiembre último

Relación de los Suboficiales que son 
promovidos al empleo de Alféreces 
por su lealtad y adhesión al régi
men, como propuesta especial.
2.° Escuadrón.— D. Pedro Agudo 

Gómez.— Antigüedad 16 Noviembre.
10.a Compañía S. L .— D. Cosme 

Varona Albo.— Antigüedad x8 No
viembre.

Madrid, diez y ocho de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.—  
El Director general, P. D ., Vicente 
Girauta.

Relación de los Suboficiales que son 
promovidos al empleo de Alféreces 
por su distinguido comportamien
to en operaciones de guerra.
23 Compañía Reserva.— D. Manuel 

Méndez González.— Antigüedad 18 
Noviembre.

21 Compañía Reserva.— D. Manuel 
Sabuco Botella.— Antigüedad 16 N o
viembre.

18 Compañía Reserva.— D. Cleo- 
doaldo López Pichel.— Antigüedad 
19 Noviembre.

Idem ídem.— D. Florencio García 
Malmierca.— Idem ídem.

1.a Compañía Reserva.—-D . R ufi
no Gordo Pardo.— Antigüedad 13 N o
viembre.

Compañía Mecanizada.— D. Abilio 
Rodríguez Martín.— Antigüedad 14 
Noviembre.

24 Compañía Reserva.— D. Antonio 
Carrasco García.— Antigüedad 13 N o 
viembre.

Madrid, diez y ocho de Noviembre 
de m il novecierítos treinta y ser's.— El 
Director general, P. D ., Vicente G i
rauta.

Relación de los Suboficiales que son 
promovidos al empleo de Alféreces 
por su distinguido comportamiento 
en los distintos frentes en que ac- 

1 tuaron, en los cuales recibieron ^di
versas heridas.
2.a Especialidades.— D. Carlos Cha- 

serot Pareja.— Antigüedad 12 N o
viembre.

Madrid, diez y ocho de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis,—  
E l Director general, Vicente Gi
rauta.
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R ela ció n  de los S a rg en to s que son 
p ro m o vid os a l em p leo  de S u b o fi
cia les por su d is tin g u id o  co m p o rta 
m ien to en op eracion es de gu erra .
1 .a E s p e c ia lid a d e s .— D . M an u el 

P u e b la  L ó p e z .— A n tig ü e d a d  14 N o 
viem bre.

15 C o m p a ñ ía  R e s e rv a .— D . E u se- 
bio P a b lo  R o d ríg u e z .— A n tig ü e d a d  
13 N o v ie m b re .

'23 C o m p añ ía  R e se rv a .— D . M an u el 
M én dez G o n zá le z .— A n tig ü e d a d  16 
N o vie m b re .

18 C o m p a ñ ía  R e se rv a .— D , C lo- 
do ald o  L ó p ez P ic h e l.— A n tig ü e d a d  18 
N o vie m b re .

Id em  íd e m .— D . F lo re n c io  G a rc ía  
M a m ierca .— Idem  ídem .

2.0 E s c u a d ró n .— D . P e d ro  A gu d o  
G óm ez.— Idem  ídem .

21 C o m p añ ía  R e s e rv a .— D . M an uel 
S ab u co  B o te lla .— A n tig ü e d a d  15 N o 
v iem b re .

C o m p a ñ ía  M e c a n iza d a .— D . E m ilio  
M ilá n  G a rc ía .— A n tig ü e d a d  14 N o 
v iem b re .

24 C o m p añ ía  R e s e rv a .— D . C a y e ta 
no R ed o n d o M iq u e l.— A n tig ü e d a d  13 
N o vie m b re .

21 C o m p añ ía  R e s e rv a .— D . J a c in 
to A r jo n a  S e rra n o .— A n tig ü e d a d  17 
N o vie m b re .

M a d rid , d iez y  ocho de N o v ie m b re  
de m il n o v ec ien o ts  tre in ta  y  se is .—  
E l  D ire cto r  g e n e r a l, P . D .,  V icen te  
G ira u ta .

R e la c ió n  de los S a rg en to s  que son 
p ro m o vid o s a l em p leo  de í>ubofi 
c ia le s  p o r su le a lta d  y  ad h esión  a l 
ré g im en , com o p ro p u esta  esp ecia l.
3 .0 E s c u a d ró n .— D . M oisés A tien za  

ju n q u e r a .— A n tig ü e d a d  14 N o v ie m 
bre.

2.0 E s c u a d ró n .— D . Ped£o A g u d o  
G ó m ez.— A n tig ü e d a d  15 N o .íe m b r e .

M ad rid , diez y  ocho de N o v ie m b re  
de m il n o v ec ien to s tre in ta  y ’ se is .— E l  
D ire cto r  g e n e r a l, P . D .,  V ic e n te  G i
rauta.

R e la ció n  de lo s S a rg en to s que son 

p ro m o vid o s a l em p leo  de S u b o fic ia 
les, p or su d is tin g u id o  c o m p o rta 
m ien to  en los d istin to s f r u t e s  en 
que a c tu a ro n ,,e n  los cu a les  recib ie
ron d iv e rsa s h erid as.
2.a E s p e c ia lid a d e s . —  D . C a r lo s  

C h a se io t P a r e ja .— A n tig ü e d a d  \ i  N o 
v iem b re . !

M a d rid , diez y  ocho de N o vie m b re  
de m il n o v ec ie n to s tre in ta  y  se is .—  
E l  D ire cto r  g e n e r a l, P . D .,  V ic e n te  
G ira u ta .

R ela ció n  de los C abos que son p ro 
m ovidos al em pleo de S arg en to s 
por su le a lta d  y  adhesión  a l r é g i
m en, com o p rop uesta  esp ecia l.
3 .a C om p añ ía  R e se rv a .— D . F r a n 

cisco B u rg o s G ra n izo .— A n tig ü e d a d  
18 N o viem b re.

10.a C om p añ ía  S. L .— D . F é lix  R e 
bo lled o M artín ez .— Idem  ídem .

2.0 E scu a d ró n .— D . M ig u e l F u en tes 
M an so.— A n tig ü e d a d  14 N o viem b re .

C om p añ ía  M eca n iza d a .— D . Jesús 
F ern án d ez R e a l .— A n tig ü e d a d  18 N o 

v ie m b r e .

M a d fid , diez y  ocho de N o vie m b re  
de m il n ovecien tos tre in ta  y  seis.— E l 
D ire cto r  g e n e ra l, P . D ., V ice n te  G i
rauta.

R e la ció n  de los C abos que son p ro
m o vid os a l em pleo de S arg en to s 
p or su d istin g u id o  com p ortam ien to  
en los d istin to s frentnes en que a c
tu aron , en los cu ales recib ieron  d i
v ersa s h eridas.
2.a E s p e c ia lid a d e s . —  D . C a r lo s  

C h asero t P a r e ja .— A n tig ü e d a d  10 N o 
v iem bre.

M ad rid , diez y  ocho de N o vie m b re  
de m il n ovecien tos trein t a y  se is.— E l 
D ire cto r  g e n e ra l, P . D .,  V ic e n te  G i
rau ta .

R e la c ió n  de los C abos que son p ro 
m o vid o s a l em p leo de S arg en to s por 
su d istin g u id o  com p ortam ien to  en 
op eracion es de g u e rra . 
i . a E s p e c ia lid a d e s .— D . José G on 

zá lez V e ig a .— A n tig ü e d a d  14 N o 
v iem b re.

Id em  íd em .— -D. M an u el D ía z  J a 
cob.— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . V a le n tín  G a rc ía  
L a lla n a .— Idem  ídem .

Id em . íd e m .— D . F o rtu n a to  D ía z  
J im én ez.— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . E m ilio  G a rc ía  D o 
m ín g u e z .— Idem  ídem .

23 C o m p añ ía  R e se rv a .— D . José 
M oreno E s té v e z .— A n tig ü e d a d  16 N o 

v iem b re .
7 .a C o m p añ ía  A s a lto .— D . P a sc u a l 

G óm ez D u ro .— A n tig ü e d a d  12 N o 
v iem bre.

Idem  íd e m .— D . José C aste lló n  T ru -  
lle n q u e .— Id em  ídem .

21 C o m p añ ía  R e se rv a .— D . M an u el 
R am o s de la  C u e rd a .— A n tig ü e d a d  
18 N o vie m b re .

Idem  íd e m .— D . P ed ro  M artín  L ó 
p ez.— Idem  ídem .

18 C o m p añ ía  R e se rv a .— D . F é lix  
R u íz G a rc ía .— A n tig ü e d a d  15 N o 
v iem bre.

Id em  íd e m .— D . F e liz  G on zález 
A v e ld a ñ o .— Idem  ídem .

C om p añ ía  M eca n iza d a .— D . L u is 
León A ceb ed o .— A n tig ü e d a d  14 N o 
v iem bre.

Idem  íd em .— D . M ig u el V a le n zu e la  
C ob o.— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . E n riq u e  R an z 
G a rc ía .— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . José F ern án d ez 
F e rre ira .— Jd em  ídem .

Idem  íd em .— D . C ip ria n o  C órdoba 
N iñ o .— Idem  ídem .

24 C o m p añ ía  R e se rv a .— D . A n ton io  
P a rro n d o  C o rtin a .— A n tig ü e d a d  13 
N o viem b re .

Idem  íd em .— D . A n to n io  A b a d  
M u r.— Idem  ídem .

Idem  íd em .— D . Juan M; In g e lm o  
Jim én ez.— Idem  ídem .

40 C o m p añ ía  A lic a n te .— D . A n to 
nio H u erta  G a rc ía .— A n tig ü e d a d  3 
N o viem b re .

M ad rid , diez y  ocho de N o vie m b re  
de m il n ovecien tos tre in ta  y seis.'— E l 
D ire cto r g e n e ra l, P . D .,  V ic e n te  G i
rau ta.

R .elación de los G u a rd ia s  que son p ro 
m o vid os al em pleo de C ab os por
su le a lta d  y  adhesión  a l rég im en ,
com o p ro p u esta  • esp ecia l.
9 .a C om p añ ía  S. L .— D . E n riq u e  

O cañ a  S á n ch e z.— A n tig ü e d a d  12 N o 

v iem b re .
Idem  íd e m .— D . M a g d a len o  G in er 

R o d ríg u e z .— Idem  ídem .
Idem  íd e m .— D . V ic to rio  G óm ez 

S áen z.— Idem  ídem .
Idem  íd em .—-D . A n ton io  M artín ez 

S o ria .— Id em  ídem .
Idem  íd e m .— D . José A lv a re z  G u 

tié rrez .— Idem  ídem .
Idem  íd e m .— D . E steb a n  P ern a d o  

H e rre ro .— Idem  ídem .
Idem  íd e m .— D . P e re g r in o  G ila  

N a v a s .— Idem  ídem .
Idem  íd e m .— D . José S án ch ez R ío s. 

— Idem  ídem .
Idem  íd e m .— D . H ip ó lito  R ico  C a s

t illo .— Id em  ídem .
Id em  íd e m .— D . M an u el D ía z  S a l

g a d o .— Idem  ídem .
21 C o m p añ ía  R e rs e r v a .— D . D ie g o  

R u ed a  A n d ú ja r .— A n tig ü e d a d  5 N o 
viem b re.

Idem  íd e m .— D . A n d rés C o lla d o  
C a stizo .— Id em  ídem .

Idem  íd e m .— D . V ir g i l io  C arra sco  
H e rn án d e z.— Idem  ídem .

10.a C o m p a ñ ía  S . L .— D . F r a n c is 
co V e la sc o  F re c h e l.— A n tig ü e d a d  12 

N o vie m b re .
Idem  íd e m .— D . L o ren zo  R o d ríg u e z  

R a m o s.— Idem  ídem .
3.0 E s c u a d ra n .— D . V e n a n c io  N a 

v a le s  M ed ra n o .— Idem  ídem .
Id em  íd e m .— D . J u liá n  C a lv o  L u m 

b rera s .— Idem  íd em .
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2.° Escuadrón.— D. Luis Jiménez 
López.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Benedicto San P a
blo Casas.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Felipe Rodríguez 
F lecha.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Saturnino Iruela 
Berm ejo.— Idem ídem.

M adrid, diez y ocho de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.— 
E l Director general, P. D ., Vicente 
Girauta.

Relación de los Guardias que son 
promovidos al empleo de Cabos 
por su distinguido comportamiento 
en operaciones de guerra. 
i . a Especialidades.— D. Carlos Co

mendador Rosell.—Antigüedad 13 
Noviembre.

Idem ídem.— D. Nazario González 
Salas.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Sebastián Sancho 
Lorón.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Antonio Moruno 
Merino.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Antonio Vázquez 
Rom eral.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Juan Iniesta Aba
jo .— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Desiderio Matarre- 
dona Serrano.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Angel González 
M artín.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. José M aría Agudo 
Calderón.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Anastasio Ureña 
Ortega.— Idem ídem.

13 Compañía Reserva.— D. Em ilio 
Horcajada P latas.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Gonzalo Rubio L a 
go.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Cirilo Gracia Qui- 
les.— Idem ídem.

18 Compañía Reserva.— D. Manuel 
Díaz Rodríguez.—Antigüedad 15 No-, 
viembre.

Idem ídem.— D. Manuel Pozo Tor- 
cuato.—-Idem ídem.

Idem ídem.—D. Manuel Aza Ca
lleja.^—Idem  ídem.

Idem ídem.—D. Antonio Ruíz Y u n 
ta.̂ —Idem ídem.

Idem ídem.— D. Mateo Benítez Or
tega.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Juan  Manuel Co
rredera Rus.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. José Pérez F e li
ces.— Idem ídem.

Compañía M ecanizada.— D. E n ri
que Rodríguez Moreno.—Antigüedad 
14 Noviembre.

Idem ídem.— D. Francisco Fernán
dez Castillo.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Daniel A liranguis 
Cid.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Em ilio Molano V i
vas.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Manuel Reina Ba- 
laver.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Vicente Alfonso 
Alfonso.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Lusi Ferri Alber. 
— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Luis López Agüe
ro.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Hipólito Morales 
Gómez.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Carlos Ortega 
Rodríguez.— Idem ídem. -s

Idem ídem.— D. Lorenzo *Morán 

Fernández.— Idem ídem.
Idem ídem.— D. Porfirio Vicente de 

Dios.— Idem ídem.
Idem ídem.— D. Luis Rodríguez 

Jim énez.— Idem ídem.
Idem ídem.—D. José Cobos F e r

nández.— Idem ídem.
24 Compañía R eserva.— D. M aria

no Rodríguez Blanco.—Antigüedad 
13 Noviembre.

Idem ídem.— D. Manuel Martín 
G ala.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. José Borrás Gri- 
fo lí.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Nicomedes E lv ira  
de Pedro.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Tomás Parra Sán
chez.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Sabino del Alamo 
Tendero.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Pedro Ramírez 
Robledo.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. M ariano de la- 
Fuente A lcázar.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Eulogio Fernán
dez Almendro.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Diego Balastequi

M olina.— Idem ídem.
Idem ídem.—D. Mateo Valverde 

Codina.— Idem ídem.
Idem ídem.—D. Luis París López. 

—Idem ídem.
Idem ídem.—D. Enrique Encarna

ción Aznar.— Idem ídem.
Idem ídem.— D. Manuel Pu lgar 

Fernández.— Idem ídem.
Idem ídem.— D. Francisco Coll A r

ce.̂ —Idem ídem.
Idem ídem.— D. Mariano Jerez Ju z

gado.— Idem ídem.
Idem ídem.— D. Guillermo de la 

Fuente R o jas.— Idem ídem.
Idem ídem.—D. Francisco Huertas 

Trotonda.— Idem ídem.
23 Compañía Reserva.—D. Juan  

Ranchal A yala.—Antigüedad 16 N o
viembre.

ídem ídem.— D. Manuel R aya M ar
tínez.— Idem ídem.

7.a Compañía A salto.—D. Constan
tino Guerrero V illapalos.—Antigüe
dad 12 Noviembre.

Idem ídem.— D. Jesús González 
G arcía.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Antonio Juanes 
Ballesteros.— Idem ídem.

Idem ídem.—D . Guillermo López 
Chicharro.— Idem ídem.

Idem ídem.—-D. Juan  Monforte 
Galduro.— Idem ídem.

i .a Compañía Asalto.—D . Ramón 
Urruticoecjiea Cam irruaga. — Anti
güedad 18 Noviembre.

2.0 Grupo Asalto.— D. Diego Rue
da A ndújar.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Andrés Collado 
Castillo.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. V irgilio  Carrasco 
Hernández.— Idem ídem.

Compañía Salam anca.— D. Lorenzo 
Hernández Mateos.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Marcelino Casas 
M artín.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Pablo Gómez M ar
tín.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Alberto Hernán
dez Juanes.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. F é lix  Calvo Gran
de.— Idem ídem.

21 Compañía R eserva.—D. Ju lio  
Sanz Martínez.— Idem ídem.

M adrid, diez y ocho de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.— E l 
Director general, P . D ., Vicente G i
rauta.

Relación de los Guardias que son 
promovidos al empleo de Cabos 
por su distinguido comportamien
to en operaciones de guerra.
6.a Especialidades.— D. Benedicto 

Urrutia Portilla.—Antigüedad 29 Oc
tubre.

Idem ídem.—D. José Gea Puertas. 
— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Vicente García N. 
— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Francisco López 
N .— Idem ídem.

M adrid, 9 de Noviembre de mil 
novecientos treinta y seis.—E l D i
rector general, P. D ., Vicente G i
rauta.

Relación de los Guardias que son pro
movidos al empleo de Cabo por su 
lealtad y adhesión ,al régimen.
3 .a Especialidades.—D. José He- 

rranz Rodríguez.—Antigüedad 19 Ju 
lio.

Idem ídem.— D. Eugenio Barrio- 
pedro Santander.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Pascual Bermejo 
G arcía.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. José Sáinz Fernán
dez.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Luis Garcimartín 
■ C arvel.—Idem ídem.
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Idem ídem.—D. Tomás Guarranz 
Gilabert.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Antonio López 
Ubeda.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Luis Lozano Se- 
govia.— Idem ídem.

Idem ídem .—D. José Martín Biel- 
sa.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Isidoro Mesanza 
López.— Idem ídem.
' Idem ídem.— D. Eusebio Rollón 
Gómez.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Fé lix  Esteban Lu
na.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Jav ie r Romero 
Martínez.'—Idem ídem.

Idem ídem.— D. Florencio A lejan
dro Penacho.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Arturo Sánchez 
Diez.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Baldomcro Sanz 
Manzanedo.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Luis de la Cruz 
Martínez.— Idem ídem.

7.a Compañía S. L .— D. Leonardo 
López L ara .— Idem ídem.

i .a Compañía S. L .— D. Vicente 
Carrasco Camollón.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Antonio Merchan
te Cocerá.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Santiago Escude
ro Monge.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Luis García Gue
rra.— Idem ídem.

5.a Compañía S. L .—D. Angel 
Tercero Adán.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Vicente Gil Gra
nadino.—Idem ídem.

Idem ídem.— D. Carmelo García 
García Gallegos.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Jerónimo Gonzá
lez González.— Idem íd em .\

3.a Compañía S. L .— D. Jaim e Mos 
Taboas.— Idem ídem.

Especialidades.—D. Mariano Gon
zález González.— Idem ídem.
. Compañía Mecanizada.— D. Miguel 
García Courel.— Idem ídem.

4.a Compañía ^salto .— D. José F e r
nández Martínez.— Idem ídem.

Compañía Motorizada.— D. A lfon
so Cañamero Pérez.— Idem ídem.

Madrid, 9 de Noviembre de mil 
novecientos treinta y seis.— E l D i
rector general, P. D ., Vicente Gi- 
rauta.

Relación de los Guardias que son 
promovidos al empleo de Cabos 
por su distinguido comportamien
to en operaciones de guerra.
6.a Especialidades.—D. Ism ael Co

llado Ruíz,—Antigüedad 18 Octubre.

Idem ídem.—D. Catalino Gonzá
lez Gómez.—Idem ídem.

Idem ídem.—D. Miguel Martínez 
Segura.—Idem ídem.

Idem ídem.—D. José Carlos Ce- 
brián.—Idem ídem.

Idem ídem.—D. Florencio M artí
nez Jiménez.—Idem ídem.

Idem ídem.—D. Antonio Lozano 
Escalera.—Idem ídem.

Idem ídem.—D. Angel Pérez Par
do.—Idem íd em .,

Idem ídem.—D. Vicente Mahiques 
Oltra.—Idem ídem.

Idem ídem.—D. Félix  Rodríguez 
Varo.—Idem ídem.

Idem ídem.—D. Tomás Villarrubia 
Panadero (desaparecido).—Idem id. 
- Idem ídem.—D. Pedro Pellice Sán
chez.—Idem ídem.

Idem ídem.—D. Antonio Jaim e 
Eizaguerri.—Idem ídem.

Idem ídem.—D. Ju lián  Castillo 
Blancip.—Idem ídem.

Idem ídem.—D. Juan Pardo San 
Andrés.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Angel Tello Boni
llo.-—Idem ídem.

Idem ídem.—D. José López An- 
dújar.—Idem ídem.

Idem ídem.— D. Florencio Gómez 
Herráinz.—Idem ídem.

Idem ídem.—D. Eufrasio Cuenca 
Sánchez.—Idem ídem.

Idem ídem.—D. Gerardo Muelas 
Parra.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Lucas Martínez 
Herráinz.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Daniel López 
Frías.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Miguel Mjpdina 
T orija  (desaparecido).— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Ju lián  Parra de la 
Fuente.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Mariano Ferreres 
Tarín .— Idem ídem.

Idem ídem,—D. José Tarín Ucles. 
— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Francisco Albert 
Albert.—Idem ídem.

Idem ídem.—D. Juan Granda Pi- 
ñán.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Luis Núñez F e r
nández.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Teodoro Siró D el
gado.— Idem ídem.

Idem ídem.—D . Aniceto León Pé
rez.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Rafael Arias F e r
nández.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Vicente Esteban 
B alaguer.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Tomás Escarnida 
Melguizo.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Pedro Moragues 
Font.—Idem ídem.

Idem ídiem.— D. Senén Cano P ala
cios.—Idem ídem.

Idem ídem.—D. José Romero Fer
nández.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. Melquíades Godoy 
Jim énez.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. José Martí G ar
cía.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. Francisco García 
Rodríguez.—Idem ídem.

Idem ídem.—D. Lorenzo Lorenzo 
Lorenzo.—Idem ídem.

Idem ídem.— D. Rufino Pérez M a
ñas.—Idem ídem.

Idem ídem.—D. José Bernabéu Al- 
caraz.—Idem ídem.

Idem ídem.—D. Juan Martínez 
Martínez (desaparecido).— Idem id.

Idem ídem.—D. Mariano Ferrer 
A guilar.— Idem ídem.

Idem ídem.—D. H ilario H ilario 
Leganés.— Idem ídem.

Madrid, diez de Noviembre de mil 
novecientos treinta y seis.— E l Direc
tor general, P. D ., Vicente Girauta. 
Relación de los Guardias que son pio- 

movidos al empleo de Cabos por su 
lealtad y adhesión al régimen.
9.a Compañía S. L .—D. José F lo 

res Fernández.—Antigüedad 19 Ju 
lio.

Madrid, doce de Noviembre de mil 
novecientos treinta y seis.—E l Direc
tor general, P. D ., Vicente Girauta.

í V  I ¡ . ;.

Relación de los Guardias que son 
promovidos al empleo de Cabos 
por su distinguido comportamien
to en operaciones de guerra.
5.a Compañía Reserva.—D. Pas

cual Hernández Díaz.—Antigüedad 12 
N oviiembre.

Idem ídem.— D. José Paira  Bení- 
tez.—Idem ídem.

Madrid, doce de Noviembre de mil 
novecientos treinta y seis.—E l Direc
tor general, P. D ., Vicente Girauta.

Relación de los Guardias que son 
promovidos al empleo de Cabos 
por su lealtad y adhesión al régi
men, con arreglo a lo acordado por 
el Comité Central de este Cuerpo. 
40 Asalto, Alicante.— D. Ju lián  

Teatinos Nieto.—Antigüedad 12 N o
viembre.

Madrid, doce de Noviembre de mil 
novecientos treintan y seis.—E l Di-
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rector g e n e r a l, P . D .,  V ic e n te  G i- 

ra u ta .

R e la c ió n  de los G u a rd ia s  que son 
p ro m o vid o s a l em p leo  de C ab os 
por su d is tin g u id o  co m p o rta m ie n 
to en op era cio n es de g u e rra .
7 .a C o m p a ñ ía  A s a lto .— D . M an u el 

A la rcó n  C s a c a le s .— A n tig ü e d a d  10 
N o v ie m b re .

6 .a C o m p a ñ ía  A s a lto .— D . R u fin o  
E n c in a s  J im én e z.— Id em  íd em .

Id em  íd e m .— D . L o ren zo  M a y o rg a  
M ira m ó n .— Id em  ídem .

M a d rid , diez y  siete  de N o v ie m b re  
de m il n o v ec ien to s tn einta  y  se is .—  
E l  D ire cto r  g e n e r a l, P . D .,  V ic e n te  
G ira u ta .

R e la c ió n  de los G u a rd ia s  que son 
p ro m o vid o s a l .em pleo de C ab os 
por su d is tin g u id o  co m p o rta m ien 
to en o p eracion es de . g u e rra . 
C o m p añ ía  M e c a n iza d a .— D . L u is  

G a y a  S is te m e s .— A n tig ü e d a d  8 N o 
v iem bre.

Idem  íd e m .— D . A n to n io  A v a lo s  
P é re z .— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . M an u el R o sas R o 
d r íg u e z .— Id em  ídem .

8.a C o m p a ñ ía  S. L .— D . G a b rie l 
S a la z a r  G il .— Idem  ídem .

M a d rid , d iez y  ocho de N o v ie m b re  
de m il n o v ec ien to s tre in ta  y  se is .— E l 
D ire cto r  g e n e r a l, P . D .,  V ic e n te  G i
rau ta .

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA

O R D E N E S

Cum pliendo la O rden m in isterial de 
17 de los corrientes, y  de acuerdo con 

las disposiciones v igen tes de este M i
nisterio,

H e dispuesto que el Jefe de N e g o 

ciado de tercera C lase del Cuerpo T é c 
nico-A dm in istrativo, D . A ntonio F e r
nández de V elasco  sea nom brado H a 
bilitado gen eral de m aterial de todos 

los servicios dependientes de este M i
nisterio, v in ien d o  obligados, cuantos 

H abilitados y  funcionarios m an ejen  fon 
dos dependientes del M in isterio  de 
A gricu ltu ra , cualesquiera que estos 
sean y  sea el que quiera su destino, a 

cen tralizarlos urgen tem ente en la H a 
bilitación  de referen cia, con excepción

única, del de los servicios de A basto de 
la D irección gen eral de G anadería  e 

Industrias Pecuarias, Servicios del C ré
dito A gríco la, Institu to  de R eform a 

A graria , re in tegro  de las cantidades in
vertidas en la adquisición  de p ro d u c-, 
tos agrícolas conform e al D ecreto de 

16 de Octubre de 1936 y  fondos esp e
ciales a disposición del M in istro de 
A gricu ltu ra.

V alen cia, 21 de N oviem bre de 1936.—  

E l Subsecretario de A gricu ltu ra , A do l
fo V ázquez H um asqué.

M adrid, 16 de N oviem bre de 1936.—  

E l Inspector G en eral, P. O ., E l G en e
ral José S an ju rjo  R o d rígu ez A rias. 

Señores Jefes de T ercios y  C om andan
cias.

Cum plim entando la O rden m in iste
ria l de 17 de los corrientes, y  de acu er
do con las disposiciones v igen tes, 4 

E ste  M inisterio  lia dispuesto que el 
A u x ilia r adm in istrativo, D. G erónim o 
Créhuet A lvarez, sea nom brado H a b ili

tado gen eral de personal de este M i
nisterio.

V alen cia , 21 de N oviem bre de 1936.—  
E l Subsecretario de A gricu ltu ra , A dol
fo V ázqu ez H um asqué.


